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(...) 
Reunidas las exigencias previstas en el estatuto procesal, el concepto de la Corte es 

favorable a la extradición del señor Luis Miguel Ávila Arias, y se prevendrá al Ejecutivo 
para que, si la otorga, condicione su entrega a que el extraditado no sea juzgado por delitos 
distintos a los que motivaron el pedido de extradición, ni por hechos anteriores al año 1997, 
ni sometido a prisión perpetua, pena de muerte, tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
ni a penas de destierro y confiscación; y además, para que lleve a cabo un seguimiento 
orientado a determinar si el Estado requirente cumple los condicionamientos a los que 
pueda estar sujetada la concesión de la extradición, y establezca las consecuencias que se 
derivarían de su incumplimiento. 

Por otra parte, se solicita al Gobierno Nacional que recomiende al Estado peticionario, 
en caso de condena, tenga en cuenta como parte de la pena el tiempo que el solicitado haya 
estado privado de la libertad con motivo del trámite de extradición. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, conceptúa 
favorablemente ante la solicitud de extradición del ciudadano colombiano Luis Miguel 
Ávila Arias, presentada por el Gobierno de los Estados Unidos de América mediante Nota 
Verbal número 2755 del 25 de septiembre de 2008, por los cargos imputados en la Acusación 
número 8:04-Cr--158-T-24TBM del 30 de marzo de 2004 dictada por el Tribunal Federal 
de Distrito Medio de la Florida Tampa- Florida...”. 

7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley 600 de 2000, el con-
cepto negativo de la Corte Suprema de Justicia obliga al Gobierno; pero si es favorable a 
la extradición, lo deja en libertad de obrar según las conveniencias nacionales. 

En consecuencia, atendiendo lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia sobre el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la ley para la 
procedencia de la extradición por los cargos imputados a este ciudadano, el Gobierno Nacional 
concederá la extradición del ciudadano colombiano Luis Miguel Ávila Arias, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 73071046, para que comparezca a juicio por los cargos 
Uno (Concierto para distribuir cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que 
contenía una cantidad perceptible de cocaína, y mil kilogramos o más de una mezcla o, 
sustancia que contenía una cantidad perceptible de marihuana, entre aproximadamente 
1998 y aproximadamente el 30 de marzo de 2004, con la intención y el conocimiento de que 
dichas sustancias serían importadas ilegalmente a los Estados Unidos, o a sus aguas, desde 
un lugar fuera de los Estados Unidos), y Dos (Concierto, en mayo de 2002, o aproximada-
mente en ese mes, hasta el 25 de mayo de 2002, o aproximadamente hasta esa fecha, para 
poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de una sustancia o mezcla 
que contenía una cantidad perceptible de cocaína, mientras se encontraba a bordo de una 
embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados Unidos), referidos en la acusación 
número 8: 04-CR-158-T-24 TBM, dictada bajo sello el 30 de marzo de 2004, en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Medio de Florida. 

Teniendo en cuenta que la Embajada de los Estados Unidos de América en Colombia, 
ha señalado en forma expresa que todas las acciones adelantadas por el acusado en este 
caso fueron realizadas con posterioridad al 17 de diciembre de 1997, información que puede 
constatarse en la resolución de acusación aportada por el país requirente, no se considera 
pertinente en este caso hacer alguna salvedad al respecto. 

8. Que el Gobierno colombiano podrá subordinar la concesión de la extradición a las 
condiciones que considere oportunas, y en todo caso, para que pueda concederse la extra-
dición, deberá exigir al Estado requirente, que la persona solicitada no vaya a ser juzgada 
por un hecho anterior diverso del que motiva la solicitud de extradición, ni sometida a 
sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, según lo prescribe el 
inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000. 

9. Que el inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000 establece que si según la 
legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena 
de muerte, la entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena. 

La honorable Corte Constitucional, mediante sentencia C-1106 del 24 de agosto de 2000, 
al decidir sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 550 del anterior 
Código de Procedimiento Penal (artículo 512 de la Ley 600 de 2000, actual artículo 494 
de la ley 906 de 2004), entre otros, resolvió: 

“Tercero: Declarar exequible el primer inciso del artículo 550 del Código de Proce-
dimiento Penal, así como el segundo inciso de la norma citada, pero este último bajo el 
entendido de que la entrega de una persona en extradición al Estado requirente, cuando en 
este exista la pena de muerte para el delito que la motiva, sólo se hará bajo la condición 
de la conmutación de la pena, como allí se dispone, e igualmente, también a condición de 
que al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y confis-
cación, conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 34 de la Constitución Política”.

y desarrollan derechos humanos (artículo 93 de la Constitución, Declaración 
Universal de Derechos Humanos, Convención Americana de Derechos Huma-
nos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), en virtud del deber de 
protección a esos derechos que para todas las autoridades públicas emana del 
artículo 2° ibídem. 

 Los condicionamientos en cuestión tienen carácter imperioso, porque la extradi-
ción de un ciudadano colombiano por nacimiento, cualquiera sea el delito que 
dio lugar a su entrega a un país extranjero, no implica que pierda su nacionalidad 
ni los derechos que le son ajenos a tal calidad. Por tanto, el deber de protección 
de las autoridades colombianas se extiende a tal punto, que han de vigilar que en 
el país reclamante se le respete los derechos y garantías tal como si fuese juzgado 
en Colombia. A lo que renuncia el Estado que accede a la entrega de un conna-
cional es a ejercer su soberanía jurisdiccional, de modo que en tanto aquel siga 
siendo súbdito de Colombia, conserva a su favor todas las prerrogativas, garan-
tías y derechos que emanan de la Constitución y la ley, en particular, aquellos que 
se relacionan con su calidad de procesado y que tienen que ver con la dignidad 
humana”.

 (Concepto de Extradición del 05/09/2006, rad. núm. 25625).

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados 
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el 
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones 
señaladas por la Corte Constitucional, en especial que no se le someta a la pena de prisión 
perpetua la cual está prohibida en la legislación colombiana. 

Como de la información allegada al expediente se puede constatar que el ciudadano 
Luis Miguel Ávila Arias, se encuentra detenido a órdenes del Fiscal General de la Nación, 
por cuenta del trámite de extradición, debe señalarse que para acreditar esa situación y ha-
cerla valer en el exterior, el interesado podrá solicitar la constancia respectiva a la Fiscalía 
General de la Nación por ser la entidad competente para esos efectos. 

En todo caso, la Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación 
remitirá la certificación sobre el tiempo de detención del ciudadano requerido por cuenta 
del trámite de extradición a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al 
Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el fin de que el Cónsul respectivo 
tenga conocimiento de esa situación. 

Finalmente, se remitirá copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migra-
torios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para los 
fines indicados en la Directiva Presidencial número 07 de 2005 y lo señalado por la Corte 
Suprema de Justicia en su concepto. 

Por lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Luis Miguel Ávila 
Arias, identificado con la cédula de ciudadanía número 73071046, para que comparezca 
a juicio por los cargos Uno (Concierto para distribuir cinco kilogramos o más de una 
mezcla o sustancia que contenía una cantidad perceptible de cocaína, y mil kilogramos o 
más de una mezcla o sustancia que contenía una cantidad perceptible de marihuana, entre 
aproximadamente 1998 y aproximadamente el 30 de marzo de 2004, con la intención y el 
conocimiento de que dichas sustancias serían importadas ilegalmente a los Estados Unidos, 
o a sus aguas, desde un lugar fuera de los Estados Unidos), y Dos (Concierto, en mayo de 
2002, o aproximadamente en ese mes, hasta el 25 de mayo de 2002, o aproximadamente 
hasta esa fecha, para poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de una 
sustancia o mezcla que contenía una cantidad perceptible de cocaína, mientras se encontraba 
a bordo de una embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados Unidos), referidos en 
la acusación número 8: 04-CR-158-T-24 TBM, dictada bajo sello el 30 de marzo de 2004, 
en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Medio de Florida. 

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Luis Miguel Ávila Arias, bajo el com-
promiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que 
hace referencia el inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000, previa información al 
mismo de lo resuelto por la honorable Corte Constitucional en la sentencia C-1106 del 24 
de agosto de 2000.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser 
juzgado ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente extradición, 
ni sometido a sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, de 
conformidad con lo dispuesto por las normas constitucionales y legales, en particular, en 
el inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000. 

Artículo 4°. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole 
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

Artículo 5°. Enviar copia de la presente resolución, previa su ejecutoria, a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares 
y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de la 
Nación, para lo de sus competencias. 

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 28 de julio de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia, 

Fabio Valencia Cossio.

ministerio de minas y energía

DecRetos

DECRETO NÚMERO 2715 DE 2010
(julio 28)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1382 de 2010.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y los artículos 6°, 10, 12 y 30 de la Ley 1382 de 2010, y 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 332 de la Constitución Política, determina que el Estado es propietario del 

subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes;

Que el 9 de febrero de 2010 se promulgó la Ley 1382 que modifica la Ley 685 de 2001, 
de tal manera que se hace necesario precisar la aplicación de la ley en aquellas materias 
objeto de modificación, tales como: Minería tradicional, legalización de la actividad minera 
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incluidas la realizada con minidragas, autorizaciones temporales y prórroga y renovación 
de los contratos de concesión minera;

Que las explotaciones de los recursos mineros de propiedad del Estado requieren de 
conformidad con la ley, estar amparadas por un título minero registrado y vigente que las 
autorice y por un instrumento administrativo de manejo y control ambiental otorgado por la 
Autoridad Ambiental competente, por lo que se hace necesario reglamentar el procedimiento 
al cual se someterán los explotadores, los grupos y asociaciones de minería tradicional que 
exploten minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional ni 
autorizaciones ambientales;

Que el artículo 30 de la Ley 1382 de 2010, establece una protección especial en los 
departamentos señalados en el artículo 309 de la Constitución Política y adicionalmente en 
el departamento del Chocó, donde existe explotación de pequeña minería con la utilización 
de minidragas de motores hasta de 60 caballos de fuerza, concediéndole un plazo de hasta 
dos (2) años para legalizar dicha actividad;

Que el artículo 10 ibídem modificó el artículo 116 del Código de Minas, estableciendo 
el arbitramento técnico para definir el precio de los materiales de construcción, en caso de 
no existir acuerdo entre los titulares del contrato de concesión minera y los interesados en 
una solicitud de Autorización Temporal, y dado que el proceso arbitral puede retardarse y la 
infraestructura pública requiere la disponibilidad inmediata de los materiales de construcción, 
se hace necesario adoptar un mecanismo transitorio que facilite dicha disponibilidad, y que 
garantice al concesionario minero recibir el precio justo por sus materiales;

Que de otra parte, el artículo 6° de la misma ley también modificó el artículo 77 de la 
Ley 685 de 2001, el cual regula la prórroga y renovación del contrato de concesión minera, 
de tal manera que se hace necesario precisar la aplicación de la ley;

Que en virtud de lo anterior,
DECRETA:

CAPÍTULO I
Minería Tradicional

Artículo 1°. Minería Tradicional. Para todos los efectos del trámite y resolución de 
solicitudes de legalización de que trata el Capítulo II de este decreto, se entiende por mi-
nería tradicional aquella que realizan personas o grupos de personas o comunidades que 
exploten minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional y que 
acrediten los siguientes dos (2) requisitos: a) que los trabajos mineros se han adelantado en 
forma continua durante cinco (5) años a través de la documentación técnica y comercial y 
b) una existencia mínima de diez (10) años anteriores a la vigencia de la Ley 1382 de 2010.

Parágrafo. Para efecto de la legalización de que trata el artículo 12 de la Ley 1382 de 
2010, la acreditación de los cinco años de actividad continua se empezará a contar desde 
antes del 17 de agosto de 2001, fecha de vigencia de la Ley 685 de 2001. 

CAPÍTULO II
Legalización Minera

Artículo 2°. Actividad Objeto de Legalización. La Autoridad Minera legalizará la acti-
vidad minera adelantada por aquellos explotadores, grupos y asociaciones, que acrediten 
ser mineros tradicionales, para lo cual deben cumplir con todos los requisitos establecidos 
en este decreto. 

Parágrafo. Desde la presentación de la solicitud de legalización y hasta tanto la autoridad 
minera resuelva las solicitudes de legalización, y se suscriba el respetivo contrato de con-
cesión minera, no habrá lugar a proceder, respecto a la aplicación de las medidas previstas 
en los artículos 161 y 306, ni a proseguirles las acciones penales señaladas en los artículos 
159 y 160 de la Ley 685 de 2001, sin perjuicio de la aplicación de las medidas preventivas 
y sancionatorias de carácter ambiental. 

Artículo 3°. Solicitudes de Legalización. Las solicitudes de legalización se presentarán 
y radicarán por los interesados, a través de medios electrónicos - vía Internet, bien sea por 
la modalidad espontánea o asistida, mediante la utilización de la plataforma tecnológica 
denominada “CATASTRO MINERO COLOMBIANO” 

Parágrafo 1°. Entiéndase por modalidad espontánea, cuando el interesado o interesados 
desde cualquier computador realizan el proceso de radicación y por modalidad asistida, 
cuando el solicitante realiza el proceso de radicación desde las instalaciones y con los 
equipos de cualquiera de las autoridades mineras delegadas. 

Parágrafo 2°. Para efectos de la radicación por modalidad asistida, la Autoridad Minera 
dispondrá del personal y equipos necesarios para realizar la radicación. 

Parágrafo 3°. Los documentos a que se refieren los artículos 4° y 5° del presente decreto, 
deberán aportarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación. Trascurrido 
este lapso sin aportar los documentos, se procederá a su rechazo. 

Artículo 4°. Requisitos. Los interesados en solicitudes de legalización de minería tra-
dicional, deberán aportar: 

1. Documentos comerciales y técnicos.
2. Plano a escala 1:5000, delimitando el polígono objeto de legalización por las coorde-

nadas que señale Ingeominas o la Entidad que administre el Catastro Minero Colombiano y 
que en todo caso corresponderá con el sistema vigente de cartografía nacional de Colombia. 

3. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, si se trata de persona natural; tratándose de 
Grupos deberán demostrar por medios idóneos la existencia de los mismos y fotocopia de 
la Cédula de Ciudadanía de cada uno de los integrantes; tratándose de Asociaciones deberán 
demostrar por medios idóneos la existencia de los mismos y allegar fotocopia de la Cédula 
de Ciudadanía sólo para el representante de la Asociación. Para la firma del contrato de 
concesión, deberán estar formalmente constituidos con objeto social adecuado. 

4. En aquellos casos en que la capacidad legal de los grupos y asociaciones no cumplan 
con la antigüedad prevista en el artículo 1° del presente decreto, se tendrá en cuenta la 

antigüedad de la explotación minera a legalizar, realizada por las personas naturales que 
hacen parte de dicho grupo o asociación.

5. Documentos que acrediten los trabajos mineros, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo siguiente. 

Artículo 5°. Acreditación de trabajos mineros. Con el fin de acreditar los trabajos de 
minería tradicional, los interesados en las solicitudes de legalización presentarán documen-
tación comercial y técnica, entendiéndose por tales: 

a) Documentación Comercial. Facturas o comprobantes de venta del mineral, com-
probantes de pago de regalías y/o cualquier otro documento que demuestre el ejercicio de 
la actividad minera sin interrupción por espacio de cinco (5) años, contados desde antes de 
la vigencia de la Ley 685 de 2001;

b) Documentación Técnica. Planos u otros documentos de naturaleza técnica donde se 
demuestre que los avances y desarrollos mineros corresponden al ejercicio de la actividad 
minera sin interrupción por espacio de cinco (5) años, contados desde antes de la vigencia 
de la Ley 685 de 2001. 

Parágrafo. La existencia mínima de la explotación se acreditará por el solicitante mediante 
los documentos y/o pruebas antes citados, durante un período de diez (10) años, antes de 
la vigencia de la Ley 1382 de 2010. 

Artículo 6°. Visitas. La autoridad minera o su delegada, efectuará la visita al sitio donde se 
desarrolla la explotación, la cual tendrá por objeto verificar la ubicación y antigüedad de las 
explotaciones mineras, el estado de avance y el mineral objeto de explotación, las condiciones 
de seguridad, la no presencia de menores en la explotación y las demás condiciones que se 
estimen pertinentes, a fin de determinar la pertinencia de continuar con el proceso. Estas 
visitas podrán realizarse por parte de la autoridad minera o terceros autorizados por esta. 

Parágrafo. Los proponentes de las solicitudes de legalización, serán informados por 
escrito de la fecha de la visita con por lo menos quince (15) días hábiles de anticipación. 
Cuando la solicitud de legalización esté superpuesta a una propuesta de contrato de concesión 
o contrato de concesión, se deberá informar a las dos (2) partes, la fecha y hora de la visita. 

Artículo 7°. Requerimiento. En el evento que durante el desarrollo de la visita se detecte 
que la explotación minera no cumple con los requisitos técnicos, de seguridad e higiene 
minera, seguridad industrial, seguridad social o restricciones o prohibiciones ambientales, 
la Autoridad Minera requerirá al interesado o interesados para que subsanen las falencias 
detectadas, en un término que no podrá ser superior a tres (3) meses contados a partir de 
la fecha del requerimiento. En caso de no ser atendidos los requerimientos en el término 
previsto, esta situación se tendrá como causal de rechazo de la solicitud. 

Artículo 8°. Informe Técnico de la Visita de Viabilización. Dentro de los 30 días siguien-
tes al desarrollo de la visita, o una vez subsanada la situación que motivó el requerimiento 
a que se refiere el artículo anterior, la Autoridad Minera deberá elaborar el informe de la 
visita de viabilización que comprenderá todos los temas y elementos técnicos que permitan 
corroborar la existencia de la minería tradicional objeto de la solicitud y determinar que la 
explotación es viable desde el punto de vista minero, así como precisar el área objeto de 
legalización. Así mismo, en caso que la autoridad ambiental competente acompañe esta 
visita, deberá emitir un concepto técnico ambiental. 

Parágrafo. El Ministerio de Minas y Energía, establecerá el contenido mínimo del 
informe de la visita técnica de viabilización. 

Artículo 9°. Competencia para mediar Acuerdos. En el caso que se presente superposi-
ción de una solicitud de legalización de minería con una propuesta o contrato de concesión, 
la Autoridad Minera competente, con facultad para sugerir fórmulas, mediará entre las 
partes para lograr los acuerdos de que trata el artículo 12 de la Ley 1382 de 2010, de lo 
cual se dejará constancia por escrito en el expediente. Si la superposición se presenta entre 
propuestas o contratos de concesión minera que sean de competencia de una Gobernación 
Delegada y el Ingeominas, la mediación estará a cargo de este Instituto. 

La Autoridad Minera competente, para estos casos, le dará prioridad a la visita de 
viabilización. 

Artículo 10. Programa de Trabajo y Obras y Plan de Manejo Ambiental. En caso que en 
el informe técnico se estime viable continuar con el proceso de legalización, se comunicará 
dicha situación al interesado, quien deberá presentar el Programa de Trabajo y Obras – PTO–, 
a la autoridad minera o su delegada y el Plan de Manejo Ambiental –P.M.A.– a la autoridad 
ambiental competente, en un término que no podrá ser superior a un (1) año contado a partir 
de la notificación del informe a que se refiere el artículo 8° del presente decreto. De no ser 
presentado(s) en este lapso, se entenderá desistida la solicitud de legalización de minería 
de hecho y se procederá a su archivo. 

Artículo 11. Procedimiento. Presentado el Programa de Trabajos y Obras –P.T.O.– y el 
Plan de Manejo Ambiental –P.M.A.–, las autoridades mineras y ambientales competentes, 
respectivamente, lo aprobarán o establecerán respectivamente, o le formularán objeciones 
o requerimientos de información dentro de los treinta (30) días siguientes a su presentación. 

1. En caso que no se requiera ajustar o modificar el Programa de Trabajos y Obras 
–P.T.O.– y el Plan de Manejo Ambiental –P.M.A.–, las entidades competentes expedirán 
resolución motivada de aprobación del PTO o de establecimiento del PMA, según sea el 
caso, contra la cual procederá recurso de reposición. 

2. En el evento que se requiera ajustar o modificar el Programa de Trabajos y Obras 
–P.T.O.– y el Plan de Manejo Ambiental –P.M.A.–, las autoridades mineras y ambientales 
deberán efectuar, mediante auto de trámite, los requerimientos correspondientes al interesado 
en el proceso de legalización minera, como resultado de un concepto técnico de evaluación 
realizada por la parte técnica de la entidad evaluadora.

El interesado en el proceso de legalización minera, deberá allegar la información requerida 
en un término no mayor de treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificación del 
auto. Aportada la información por parte del interesado, las entidades competentes deberán 
expedir el pronunciamiento definitivo en un término no superior a treinta (30) días, mediante 
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resolución motivada contra la cual procede recurso de reposición. En caso de que no sea 
allegada la información requerida en el término citado, se entenderá que se ha desistido de 
la solicitud y se procederá a su archivo. 

3. En caso que no se apruebe Programa de Trabajos y Obras –P.T.O.– o no se establezca 
el Plan de Manejo Ambiental –P.M.A.–, no se podrá otorgar título minero al interesado y 
se deberá proceder a archivar la solicitud de legalización, sin perjuicio de dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 14 del presente decreto. 

4. Para los efectos de la publicidad de las decisiones que pongan fin a la actuación en 
materia ambiental, se observará lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

5. En caso que se apruebe el Programa de Trabajos y Obras –P.T.O.– y se establezca el 
Plan de Manejo Ambiental –P.M.A.–, corresponderá a la autoridad minera o su delegada, 
suscribir con el interesado el correspondiente título minero, el cual deberá ser inscrito en 
el Registro Minero Nacional. Lo anterior, deberá ser informado a la autoridad ambiental 
competente. 

Parágrafo. Una vez otorgado el título minero e inscrito en el Registro Minero Nacional, 
el interesado deberá tramitar y obtener ante la autoridad ambiental competente, los permisos 
y autorizaciones que se requieran para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables. Lo anterior, deberá ser informado a la autoridad minera competente. 

Artículo 12. Causales de rechazo. No habrá lugar a la legalización en los siguientes casos: 
1. Cuando las áreas solicitadas para legalización se encuentren ocupadas por títulos 

mineros diferentes a los contratos de concesión. 
2. Cuando las áreas solicitadas para legalización se encuentren dentro de las áreas 

excluibles de la minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 1382 de 
2010, que subrogó el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, las señaladas en el artículo 35 de la 
Ley 685 de 2001 sin los respectivos permisos a que hace mención dicho artículo, y demás 
zonas no compatibles con la minería de acuerdo con la normativa nacional. 

3. Cuando la autoridad ambiental haya impuesto sanción de cierre definitivo y dicha 
decisión se encuentre en firme. 

4. En aquellos casos en los cuales se ha producido una sentencia judicial debidamente 
ejecutoriada que ordena el cierre de las minas en relación con el área solicitada a ser legalizada. 

5. Cuando el interesado en la solicitud de legalización se encuentra inhabilitado para 
contratar con el Estado, de acuerdo con las causales previstas en la ley. 

6. Cuando se detecte la presencia de menores trabajando en actividades mineras asociadas 
a las distintas etapas del ciclo minero. 

7. Cuando se determine en la visita técnica que la explotación minera no acredita la 
antigüedad prevista en el artículo 1° del presente decreto. 

8. Cuando no se allegue la documentación ante la autoridad minera competente en la 
jurisdicción, dentro del término establecido en el artículo 3°, parágrafo 3° del presente 
decreto o que los mismos no sean aprobados por la autoridad minera competente. 

Articulo 13. Procedimiento ante el rechazo. Rechazada la solicitud por parte de la 
Autoridad Minera se le informará al Alcalde Municipal para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 

Artículo 14. Medidas de restauración ambiental. En los eventos en que se rechace la 
solicitud de legalización de minería o no se apruebe el Programa de Trabajos y Obras – 
P.T.O.– o no se establezca el Plan de Manejo Ambiental –P.M.A.– por parte de las autorida-
des mineras o ambientales competentes, corresponderá a esta última, imponer con cargo al 
solicitante, medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
con el objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma. En caso de no 
requerirse la implementación de dichas medidas, se informará a la Autoridad Minera y a la 
Alcaldía Municipal para el abandono del área. En todo caso, las medidas de restauración 
ambiental, no se pueden constituir en fundamento para continuar la explotación minera. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT– 
establecerá el procedimiento, los requisitos y las condiciones para el establecimiento de las 
medidas de restauración ambiental a que se refiere el presente artículo. 

Parágrafo 2°. La Autoridad ambiental competente informará a la Autoridad Minera y a 
la Alcaldía Municipal sobre la finalización de actividades de restauración ambiental para 
el cierre de la mina. 

CAPÍTULO III
Legalización de Minería con Minidragas

Artículo 15. Minería con Minidragas. Los mineros de los departamentos del Chocó y de 
los departamentos contemplados en el artículo 309 de la Constitución Política que realicen 
minería con minidragas de motores hasta con 60 caballos de fuerza, se deberán legalizar 
en un plazo hasta de dos (2) años contados a partir de la vigencia de la Ley 1382 de 2010, 
para lo cual deberán tramitar y obtener un contrato de concesión minera. 

Parágrafo. Para la suscripción del contrato de concesión minera, se deberá obtener 
de manera previa, la aprobación de un Plan de Trabajos y Obras por parte de la autoridad 
minera, y el establecimiento de un Plan de Manejo Ambiental, por parte de la autoridad 
ambiental competente. 

Artículo 16. Solicitud. Los mineros que se encuentren en las condiciones a que se re-
fiere el artículo anterior, deberán presentar ante la autoridad minera competente, solicitud 
de propuesta de contrato de concesión para minería con minidragas, al cual deberá anexar 
documento técnico donde indique: método de explotación, diseño minero, reservas mine-
ras a ser explotadas, cálculos de reservas y metodología de cálculo, volumen de mineral 
a explotar anualmente y sistema de beneficio. Esta información será evaluada y aprobada 
por la Autoridad Minera y servirá de soporte para aprobar el Plan de Trabajos y Obras y la 
duración del contrato de concesión. 

Parágrafo. Los interesados en la solicitud de legalización de que trata este Capítulo, 
deberán acreditar que el ejercicio de su actividad, se inició con anterioridad a la vigencia 
de la Ley 1382 de 2010. 

Artículo 17. Causales de rechazo. No habrá lugar a la legalización en los siguientes 
eventos: 

1. Cuando las áreas solicitadas se encuentren superpuestas a títulos mineros. 
2. Todas las demás contenidas en el artículo 12 del presente decreto, a excepción del 

numeral 7 de dicho artículo. 
3. La no presentación o aprobación o establecimiento del Programa de Trabajos y Obras 

– P.T.O.– o del Plan de Manejo Ambiental –P.M.A.–. 
Artículo 18. Extensión del área solicitada. El área máxima que podrá solicitar el in-

teresado en legalizar la actividad mediante el método de minidragas de motores hasta de 
60 caballos de fuerza, es la señalada en el artículo 64 de la Ley 685 de 2001 sobre área en 
corrientes de agua. No obstante, el área a otorgar quedará supeditada a lo que se disponga 
en el título minero. 

Artículo 19. Visita. La Autoridad Minera realizará visita técnica a la zona de la explota-
ción minera o el proyecto minero, con el fin de determinar el número máximo de dragas que 
puedan estar en el área de la solicitud y definir si la explotación es viable o no desde el punto 
de vista minero. Producto de la visita, se deberá remitir el informe respectivo al interesado. 

Parágrafo 1°. En caso que la autoridad minera estime que es viable continuar con el 
proceso de legalización de minería con minidragas, deberá remitir copia del informe de 
visita, conjuntamente con la solicitud de legalización y demás antecedentes a la autoridad 
ambiental competente. 

Parágrafo 2°. En los casos en que se rechace la solicitud de legalización de minería con 
minidragas, se deberá dar aplicación a lo dispuesto por los artículos 161 y 306 de la Ley 
685 de 2001, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 en materia ambiental. 

Artículo 20. Plan de Manejo Ambiental. En caso que en el informe técnico producto 
de la visita, la autoridad minera estime viable continuar con el proceso de legalización de 
minería con minidragas, se comunicará dicha situación al interesado, quien deberá pre-
sentar un Plan de Manejo Ambiental –PMA– a la autoridad ambiental competente. De no 
ser presentado el Plan de Manejo Ambiental –PMA– se entenderá desistida la solicitud de 
legalización por parte de la autoridad minera y se procederá a su archivo.

Parágrafo 1°. En el evento en que el Plan de Manejo Ambiental –PMA–, no se presente 
con la totalidad de la información requerida por la autoridad ambiental competente, esta 
expedirá acto administrativo motivado para que complemente la información aportada. 

Parágrafo 2°. El Plan de Manejo Ambiental debe ser presentado en un término que 
permita a la autoridad ambiental competente, efectuar la evaluación respectiva y adoptar 
las determinaciones correspondientes. 

Artículo 21. Procedimiento. Para la aprobación del Programa de Trabajos y Obras 
–P.T.O.– y evaluación del Plan de Manejo Ambiental –PMA–, se dará aplicación al proce-
dimiento contemplado en el artículo 11 de este decreto. 

Artículo 22. Contrato de concesión minera. Una vez establecido el Plan de Manejo 
Ambiental –PMA–, se remitirá copia del respectivo acto administrativo a la autoridad 
minera, con el objeto que proceda, si es del caso, a la suscripción del respectivo contrato 
de concesión minera. 

Parágrafo. En caso que no se apruebe el Plan de Trabajos y Obras –PTO–, o no se 
establezca el Plan de Manejo Ambiental –PMA–, no se podrá legalizar la minería con mi-
nidragas. En tal caso, se deberán adoptar las medidas contempladas en los artículos 161 y 
306 de la Ley 685 de 2001, y en la Ley 1333 de 2009 en materia ambiental.

La decisión sobre si es procedente la suscripción del respectivo contrato de concesión 
minera, no podrá adoptarse en un plazo superior al señalado en el artículo 30 de la Ley 
1382 de 2010. 

Artículo 23. Obligaciones en el trámite de legalización. Durante el trámite de legali-
zación, el interesado en desarrollar sus labores mineras deberá cumplir con los requisitos 
de orden ambiental establecidos por la Autoridad Ambiental competente y con el pago de 
las regalías respectivas. 

CAPÍTULO IV
Autorizaciones Temporales

Artículo 24. Determinación provisional del precio de los materiales de construcción. 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 10 de la Ley 1382 de 2010, en los 
casos en que el titular minero fuere obligado a suministrar materiales de construcción, y no 
hubiere acuerdo sobre su precio, debiendo recurrirse al arbitramento técnico de la Cámara 
de Comercio respectiva, desde la convocatoria del Tribunal y hasta que se profiera el laudo 
arbitral, el concesionario minero estará obligado a suministrar el material requerido para 
la vía pública o el gran proyecto de infraestructura declarado de interés nacional, al precio 
que determine el Ministerio de Minas y Energía. Una vez producido el fallo, el valor final 
será reajustado con base en lo estipulado en el mencionado laudo arbitral. 

Artículo 25. Declaratoria del proyecto de infraestructura como de interés nacional. 
Corresponde al Gobierno Nacional, esto es al Presidente de la República y al ministro o 
director de departamento administrativo, conforme a la distribución de competencias, de-
clarar como de interés nacional el gran proyecto de infraestructura. El acto administrativo 
que contenga dicha declaratoria deberá remitirse por la entidad declarante, al Ingeominas 
como administrador del Catastro Minero Colombiano dentro de los tres (3) días siguientes 
a su expedición con la correspondiente delimitación geográfica, para su respectiva incor-
poración en el mismo. Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado, con la solicitud de 
Autorización Temporal, allegue copia del acto administrativo que contiene la declaratoria 
del proyecto de infraestructura como de interés nacional. 

Artículo 26. Obligaciones del solicitante de autorización minera como explotador de 
los materiales de construcción. Cuando el concesionario no suministre los materiales de 
construcción, la explotación será desarrollada por el solicitante de la autorización temporal, 
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mediante la obtención del título respectivo para ello. Esta explotación se realizará acorde 
con las normas técnicas de la ingeniería de minas, las normas de seguridad minera y am-
bientales, y deberá efectuarse el pago de las regalías correspondientes a los volúmenes de 
los materiales de construcción extraídos. 

CAPÍTULO V
Prórroga de los Contratos de Concesión Minera

Artículo 27. La prórroga establecida en el artículo 6° de la Ley 1382 de 2010, sólo se 
aplicará a los contratos de concesión minera que se suscriban a partir de la vigencia de 
dicha ley. 

Artículo 28. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de julio de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Carlos Costa Posada.

ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 003026 DE 2010 
(julio 26)

por medio de la cual se modifica parcialmente el artículo 7°  
de la Resolución número 000060 del 14 de enero de 2010.

El Ministro de Transporte, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas 
por la Ley 105 de 1993 y el Decreto número 2053 de 2003, y 

CONSIDERANDO:
Que para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo 

de la Nación, esta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y 
además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, buscando 
garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo; 

Que para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán 
exclusivamente para este modo de transporte, de acuerdo con la ley; 

Que el Decreto 2053 de 2003 en su numeral 5.15 del artículo 5° señala dentro de las 
“Funciones del Despacho del Ministro”, las de establecer los peajes, tarifas, tasas y dere-
chos a cobrar por el uso de la infraestructura de los modos de transporte, excepto el aéreo; 

Que en cumplimiento de los artículos 21 y 22 de la Ley 105 de diciembre 30 de 1993, 
es necesario aplicar tarifas diferenciales, para lo cual se establecerán categorías de acuerdo 
a las características vehiculares y se asignarán coberturas en kilómetros para cada estación 
de peaje en la red nacional a cargo del Instituto Nacional de Vías. 

Que para garantizar la preservación de la infraestructura vial y por lo tanto la seguridad 
de los usuarios, es necesario actualizar las tarifas de peaje que se cobran en las estaciones 
a cargo del Instituto Nacional de Vías.

Que mediante Resolución número 00035 del 11 de enero de 2008, se fijaron las tarifas 
de peaje para las estaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías incluyendo en su artículo 
sexto la estación de ABURRÁ. 

Que mediante Resolución número 000508 del 13 de febrero de 2008, se suspendió el 
cobro establecido en la Resolución número 00035 del 11 de enero de 2008, para la estación 
de peaje ABURRÁ y autorizó el cobro de las tarifas establecidas en la Resolución número 
006000 del 29 de diciembre de 2006 para la misma estación de peaje. La Resolución número 
000508 de 2008, especifica en su artículo 2° lo siguiente: “Una vez se normalice el paso 
por el sector denominado “Meloneras” se debe levantar un acta por parte de la Junta Di-
rectiva de la Conexión Vial Guillermo Gaviria Correa – Túnel Fernando Gómez Martínez 
para indicar que a partir de esa fecha se cobrarán nuevamente las tarifas establecidas en 
la Resolución número 00035 del 11 de febrero (sic) de 2008”. 

Que mediante Resolución número 000060 de 14 de enero de 2010, se fijaron las tarifas 
de peaje para las estaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías; y en el Artículo Séptimo 
estableció “las tarifas para los usuarios de las estaciones de peaje, EBÉJICO, ABURRÁ 
y PANDEQUESO en el Departamento de Antioquia”. 

Que la Junta Directiva de la Conexión Vial Guillermo Gaviria Correa - Túnel Fernando 
Gómez Martínez (Conexión Vial Aburrá - Río Cauca), el día primero (1°) de febrero de 
2010, suscribió acta en la cual se acordó lo siguiente: 

“(...) Se discute el tema y se expresa que se debe ser prudente con el incremento del 
peaje, ya que es el más alto de Colombia. 

El Ministro sugiere que se aumente cien pesos para la primer categoría, es decir que 
quede en $10.500, para la categoría II el aumento debe ser de quinientos pesos y para la 
categoría III de mil pesos (…)”. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar parcialmente lo dispuesto en el Artículo 7° de la Resolución nú-
mero 000060 de fecha 14 de enero de 2010, en el sentido de redefinir el cobro de las tarifas 
allí establecidas para los usuarios de la estación del peaje ABURRÁ en el Departamento 
de Antioquia, de conformidad con lo acordado por la Junta Directiva de la Conexión Vial 

Guillermo Gaviria Correa – Túnel Fernando Gómez Martínez (Conexión Vial Aburrá - 
Río Cauca), la cual determinó las tarifas a cobrar en la estación de peaje ABURRÁ en el 
Departamento de Antioquia, de la siguiente manera:

TIPO DE CASETA CATEGORÍAS VEHICULARES 
I  II III IV V

ABURRÁ 10.500 11.700 27.000 35.000 40.000
Artículo 2°. Las demás disposiciones establecidas en la Resolución número 000060 del 

14 de enero de 2010 continuarán vigentes para todos sus efectos. 
Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2010.

Andrés Uriel Gallego Henao.
(C. F.)

RESOLUCIÓN NÚMERO 003027 DE 2010
(julio 26)

por la cual se actualiza la codificación de las infracciones de tránsito, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual de Infracciones  

y se dictan otras disposiciones.
El Ministro de Transporte, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 

especial las conferidas en las Leyes 769 de 2002, 1259 de 2008 y Ley 1383 de 2010 y el 
Decreto 2053 de 2003, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 1383 de 2010 se modificó la Ley 769 de 2002 en especial el artículo 

131 que contempla infracciones a las normas de tránsito, adicionando conductas y variando 
la graduación de algunas infracciones por tanto se hace necesario actualizar la codificación 
de las conductas que constituyen infracciones;

Que mediante la Ley 1259 de 2008, “por medio de la cual se instaura en el territorio 
nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, 
limpieza y recolección de escombros y se dictan otras disposiciones”, se crearon conductas 
que constituyen infracción a las normas ambientales que son atribuibles a los conductores 
y por tanto es competencia de este ministerio la incorporación de las conductas dentro de 
la codificación de las infracciones a las normas de tránsito para la respectiva imposición 
de sanción cuando haya lugar a ello;

Que se hace necesario codificar las conductas que constituyen infracciones de tránsito 
según la Ley 1383 de 2010 y aquellas que actualmente no se encuentran relacionadas en 
la Resolución 17777 de 2002,

RESUELVE:
Artículo 1°. Codificación de las infracciones de tránsito. Los siguientes son los códigos 

asignados a las conductas que constituyen infracciones a las normas de tránsito, de acuerdo 
al monto de la multa impuesta:

A. Infracciones en las que incurre el conductor de un vehículo no automotor o de 
tracción animal que dan lugar a la imposición de cuatro (4) salarios mínimos legales 
diarios vigentes:

A.01. No transitar por la derecha de la vía.
A.02. Agarrarse de otro vehículo en movimiento.
A.03. Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e incomoden la 

conducción.
A.04. Transitar por andenes, aceras, puentes o demás lugares de uso exclusivo para el 

tránsito de peatones.
A.05. No respetar las señales de tránsito.
A.06. Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos.
A.07. Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ellos, pero en 

estado defectuoso.
A.08. Transitar por zonas prohibidas o, por aquellas vías en donde las autoridades 

competentes lo prohíban o, conducir por vías diferentes a aquellas especialmente diseñadas 
para ello cuando las hubiere.

A.09. Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus respectivos carriles.
A.10. Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad.
A.11. Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad como autopistas y 

arterias, en este caso el vehículo no automotor será inmovilizado.
A.12. Prestar servicio público con este tipo de vehículos. Además, el vehículo será 

inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 
por tercera vez cuarenta días.

B. Infracciones en las que incurre el conductor y/o propietario de un vehículo 
automotor que dan lugar a la imposición de ocho (8) salarios mínimos legales diarios 
vigentes:

B.01. Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción.
B.02. Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida, de acuerdo a los 

siguientes casos:
a) El conductor de servicio público que no refrende su licencia de conducción cada 

tres (3) años;
b) El conductor de servicio público mayor de sesenta años (60) que no refrende su 

licencia de conducción anualmente;
c) El conductor de servicio diferente al público que a partir de los sesenta y cinco (65) 

años de edad, no refrende su licencia de conducción cada tres (3) años;
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